
�� Acceso a la Universidad: Mayores de 40 años
Este procedimiento permite el acceso a enseñanzas oficiales de Grado concretas
a personas con experiencia profesional relacionada que no posean titulación
académica habilitante (Bachillerato, FP Superior o Universidad).

�� Requisitos y Condiciones

  

 �� Gestión y Plazos

  

�� Documentación Acreditativa
La documentación debe aportarse junto a la solicitud (o en los 10 días posteriores):

A. Experiencia en España

Edad: Tener cumplidos (o cumplir) 40 años en el año natural de comienzo del
curso académico.

Experiencia Profesional: Trayectoria laboral vinculada directamente al Grado
solicitado.

Sin otros accesos: No poseer requisitos previos de acceso a la universidad.

Transparencia: La ocultación de títulos previos conlleva la
exclusión del proceso de admisión e invalidación de la
credencial.

Inscripción: Suele realizarse anualmente. Consulta aquí los plazos actuales: 
Enlace a Inscripción y Precios.

Reclamaciones: Dispones de 3 días hábiles tras la publicación de resultados
de cada fase.
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1. Vida Laboral: Certificación de la Seguridad Social (TGSS) o mutualidad donde
conste la empresa, categoría laboral (grupo de cotización) y periodos.

2. Contratos: Copia de los contratos de trabajo y prórrogas que acrediten la
experiencia. Guía para obtener contratos en el SEPE. 

3. Autónomos: Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del 
Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el 
régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e 
intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

4. Representación Política o Sindical: Certificado oficial que acredite el
desempeño del cargo (nivel mínimo provincial). Esta experiencia se valorará
dentro de la Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad (Nivel 3).

B. Experiencia en el Extranjero

  

⚙️ Fases del Procedimiento

Fase I: Valoración y Baremo
El Tribunal evalúa la experiencia según los siguientes criterios (puntuación máxima:
10 puntos):

Certificado oficial de Vida Laboral del organismo del país de origen.

Acreditación del Consulado en España confirmando la competencia del
organismo emisor para emitir el certificado de vida laboral.

Toda documentación en lengua extranjera deberá contar con traducción legal 
al español.

Experiencia profesional: Tiempo trabajado en tareas relacionadas con el
Grado.

Nivel de cualificación: Se tiene en cuenta el grupo de cotización.

Superación de la Fase I: Es necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
pasar a la entrevista.
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�� Consulta aquí el Baremo Simplificado

Fase II: Entrevista Personal
Valoración de la madurez e idoneidad del candidato para cursar estudios
universitarios. El resultado será APTO/A o NO APTO/A.

  

�� Credencial y Validez

�� Enlaces de Interés
Para facilitar tu inscripción y la preparación de tu expediente, consulta los siguientes
recursos oficiales:

  

⚖️ Normativa Aplicable

Estatal

Puntuación Final: Si resultas APTO en la entrevista, tu nota de acceso será la
obtenida en la Fase I.

Vigencia: La credencial tiene carácter indefinido.

Ámbito: Válida para todas las universidades públicas de Andalucía.

Efectos: Permite solicitar plaza en el cupo de reserva correspondiente en los
procesos de admisión.

¿Título?: Superar este proceso no otorga un título académico (como el
Bachillerato), sino que funciona exclusivamente como una vía de entrada
para iniciar estudios de Grado.

Familias Profesionales

Familias Profesionales y niveles

Consulta dinámica: Qué Titulaciones corresponden a cada Familia 
Profesional

Relación de Grupos de Cotización y Niveles de cualificación
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Autonómica (Andalucía)

  

Admisión en estudios de grado.

Real Decreto 534/2024: Regulación de requisitos de acceso a Grados.

Resolución de 31 de octubre de 2025: Plazos y calendarios para el curso 
2025/2026.

Resolución de 10 de noviembre de 2014: Criterios comunes de valoración 
para mayores de 40 años.

Quienes hayan superado este procedimiento de acceso y deseen comenzar sus
estudios universitarios de grado, deberán participar en el proceso de admisión
que regula el ingreso en los distintos centros universitarios, cuyos
procedimientos, plazos, número de plazas y cupos de reserva, serán
establecidos anualmente por la Comisión de Distrito Único Universitario
Andaluz.
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